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SANTIAGO, 1 2 ENE 2022

VISTOS : Lo dispuesto en la Ley
NO 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en las
Bases Generales del Fondo de Protección Ambiental, aprobadas por
Resolución Afecta N' 57. de 29 de abril de 1997, del Director
Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medí.o Ambiente; en el
Decreto Supremo N' 4, de 2010, del Ministerio del Medí.o
Ambiente; en la Resolución Exento N' 806,. de 2021, de la
Subsecretaría del Medio Ambiente, que aprueba bases especiales
del concurso "Áreas Verdes Comunitarias", del Fondo de
Protecclón Ambiental 2022; en la Resolución Exenta N' 1069, de
2021, de la Subsecretaría del Medio Ambiente, que modifica bases
especi-dies del concurso "Areas Verdes Comunitarias", del Fondo
de Protección Ambiental 2022; en la Resolución Exenta N' 809. de
2021, de la Subsecretaría del Medio Ambiente, que aprueba Manual
de Funcionamiento del Fondo de Protección Ambiental 2022; en la
Resolución Exenta N' 1543, de 2021, de la Subsecretaría del
Medí-o Ambiente, que i-nstruye medidas extraordínari.as para la
visaci.ón de documentos; en la Resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; y en las demás normas
peni-nentes.

CONSIDERANDO

1.- Que, el artículo 66' de la
Ley N' 19.300, establece que el Mini.stereo del Medio Ambiente
tendrá a su cargo la administración de un Fondo de Protección
Ambi.ental, cuyo objeto será financiar total o parcialmente
proyectos o actividades orientados a la protección o reparación
del medio ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación
de la natura]eza o ]a conservaci.ón de] patrimonio ambiental.

2.-- Que, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 67' de la Ley N' 19.300, 1os proyectos
o actividades cuyo monto no exceda del equivalente a quinientas
unidades de comento, serán seleccionados por el Subsecretari.o
del Medio Ambiente, según bases generales definidas al efecto.

3.- Que. mediante la Resoluci.ón
Exento N' 806, de 2021, se aprobaron las Bases Especiales del
concurso "Areas Verdes Comunitarias", del E'oído de Protección
Ambi.ental 2022, modificada por la Resoluci.ón Exento N' 1069. de
2021, ambas de la Subsecretaría del Medio Ambiente
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4.- Que, conforme al marco
normativa previamente descri.to, resulta menester expedir el acto
administrativo que selecciona y adjudlca los proyectos a
financiar con el presupuesto disponible del Fondo de Protección
Ambi.ental

RESIIELVO

1 . - SELECCIONASE en el marco
del XXV Fondo de Protecci.ón Ambiental 2022: "Áreas Verdes
Comunitari.as", los nueve (9) proyectos que a continuación se
individualizan:

Región de Arica y Parinacota
Faiio Organización Rut

.3Junta Vecinas El51821
Caleuche de La

Proyecta

Niños y Niñas del Canela
Recuperan y Construyen Sus

Producto
Áreas Verdes
Comunítarias

NotaMonto

$8.000.000 W
U nidad Vecina
N'48

Áreas Verdes

Región Metropolitana

Follo

S3565

organización
Junta de

Vecinos Villa El
So

Rut

6S403260-2

Producto

Áreas Verdes

Comunitarias
lsla Nativa Parque San Mateo

Comuna

Curacaví

NotaMonto

$8.000.000 m

Región del Maule

Organización
Junta de
Vecinos
Arauca ria

Rut
65002085-5

Proyecto
Hermoseamiento de Nuestro
Barrio

Producto
Áreas Verdes
Comunitarias

Comuna
Molina

Monto Nota

$8.000.000 W

Región de Ñuble

Follo

52931

Organización Rut

65187869-1

Proyecto

Centro Cultura
Patrímonía

Turístico y
Deportivo
Huellas del

ín

Recuperando Espacios
Verdes;Estadio Pueblo Seca

Áreas Verdes
Comunitarias

Producto Comuna

San lgnacio

NotaMonto

$8.000.000 m

Región deIBiobío

M l Centro Cultural
Paisajes
Mínimos

[H! [ ll l . :j ..:..WBg
65146353-k l Arborización Nativa y IÁreas Verdes

Sombreadero Educativo para Comunitarias
la Plaza Borde Rio de San
Rosendo

E m]
San llS8.000.000 Ella
Rosendo ll l .J'
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Región de La Araucanía

BIEIL Junta de
Vecinos Villa
Portal

Maquehue

liEB !yüxTzgj !!]

65191824-3 11Disfruta Tu Barrio, Porta
Maquehue

Áreas Verdes
Comunítarias

R

Padre Las
Casas

$8.000.000

Región de Los Ríos

Faiio Organización
52820 Junta de

Vecinos Irene
Daíber

65895010-k Erradicación Microbasural y
Mejoramiento Plaza Orlando
Muñoz

Áreas Verdes
Comunitarias

Producto

La Unión s8.000.000 M

Región de LosLagos

mlZI Junta de
Vecinos N'l La
Cruz

m
73177600-8 Plaza Inclusiva, Etapa l:

Mirador Quebrada yÁreas
Verdes

Áreas Verdes
Comunitarias

Puerto Varas $8.000.000

Región de Aysén del General Carlos lbáñez del Campo

Faiio organización
wzpa= Junta de

Vecinos N' 33
Los Ála mos

Proyecto
Plazoleta Barros Araña

Producto
Áreas Verdes

Comunítarias

Comuna

Coyhaique $8.000.000 W

2.- ADJUDICASE a los proyectos
seleccionados, con cargo al Fondo de Protección Ambiental, el
financiamiento otorgado de acuerdo a los montas señalados en el
mencionado li.atado y conforme a lo dispuesto en las Bases
Especiales del Concurso.

3.- P(JBLIQUESE la
resolución en la plataforma web www.fondos.irma.gob.cl

presente

anóvxsE , couuuíQ(msE Y aRCnÍVzsE

LDP/RCD/ADO/GBR

Di.strlbución:
Di.vi.si.ón de Educaci.ón Ambi.ental y Partio.poción Ci.udadana
Di.vigi.ón de Admi.ni.stración y Fi.Danzas
Di.visa.ón Jurídica
nabi.nede Subsecretari.o del Medí.o Ambiente
Ofici.na de Partes, Mi.ni.stereo del Medí.o Ambi.ente

W
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